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Operativos, contra

violencia de género
REFORMA A LA LEY

La unidad

especializada de

la SSC realizará

patrullajes e

investigaciones;
sumará 142 agentes

POR IVAN MEJÍA

Elementos de la Unidad Es-

pecializada de Género (UEG)
de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) de la
Ciudad de México comen-

zarán a realizar operativos
para preveniry atender por
zonas casos de violencia
contra las mujeres.

Lo anterior forma parte
de las nuevas facultades con

las que se le quiere dotar a

esta agrupación través de
una iniciativa que busca re-

formar la Ley Orgánica de la
SSC.

La unidad fue creada en

diciembre de 2019: en pri-
mera instancia para atender
los casos de violencia contra

mujeres policía y después
sus capacidades se exten-
dieron para brindar atención
a casos de agresiones de gé-
nero para toda la población

Sibien los agentes atien-

den en sus patrullas color
morado casos en donde son

requeridos, por ahorano tie-

nen la facultad de patrullar.
Por ello, en el Congre-

so capitalino, en coordina-
cion con el jefe de la Policía,
Pablo Vazquez, se impulsa
formalizar que el agrupa-
miento realice operativos
que investigue casos de vio-
lencia de género.

"Es ampliar las faculta-
des. que se vuelva además
de una unidad que investiga
casos deviolencia género
al interior de la institución,
que ayude desde la institu-
ción hacia afuera". dijo Váz-

quez en entrevista.
El secretario adelan-

to que los patrullajes se

realizarán en zonas donde
se ha detectado la mayor in-
cidencia de violencia contra

las mujeres, sin embargo, no

precisó las colonias exactas

para evitar estigmatizarlas
"Se tienen distintos cua-

drantes que se han identifi-
cado con una afluencia de
variables, entre llamadas (...)
y vamos a desplegar a este

personal que es más útil

su actividad para prevenir
incidencias, es decir. no sólo
reacción" indico.

Actualmente la UEG

cuenta con un estado de
fuerza operativo de 42 mu-

jerespolicía, cuatro patrullas
y tres de estructura. dos sub-

directoras y una directora.
Además, el funciona-

rio reveló que se sumarán a

ese agrupamiento otros 100

elementos, entre mujeresy
hombres. mismos que hace
una semana concluyeron
una capacitación de aten-

ción víctimas de violencia
de género.

"Estaremos dando cuen-

ta de los resultados de las

puestas a disposición por
violencia familiar, por abuso
sexual. por acoso". puntuali-
ZÓ Vazquez.

Ayer, durante el foro
Transición del Sistema de

Seguridad Ciudadana Hacia
una Política de Paridad de

Género, el jefe de la Policía
dio conocerla iniciativa. en

compañía de la diputada lo-
cal. Ana Francis Mor.

alegisladora detalló que
la iniciativa ya fue presenta-
da ante la Comisión de Se-

guridad del Congreso local
Al preguntarle sobre si

con presupuesto con

queactualmente cuentaesta

unidad es suficiente para
cumpliracabalidad las nue-

vas facultades, la diputada
respondió que es necesario

ampliar todo lo quese pue-
da ampliar", pero enfatizó

quees un proceso en coor-

dinación con la SSC.

Foto: Tomada de X

El titular de la SSC. en el foro Transición del Sistema de Seguri-
dad Ciudadana Hacia una Política de Paridad de Género
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Fortalecer la

equidad de

género en SSC,
objetivo de los
cambios a ley
JOSEFINA QUINTERO MORALES

Con las modificaciones a la Ley
Orgánica de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana, iniciativa

que se presentó en el Congreso
de la Ciudad de México, se busca
fortalecer la equidad de género,
tener una respuesta institucio-
nalante la violenciaygarantizar
la igualdad entré hombresy mu-

jeres en el ámbito de la seguri-
dad pública.

Ayer, mujeres policías y
legisladores debatieron los
cambios en algunos artículos
de la citada ley que presentó la

diputada Ana Francis López en

el foro Transición del sistema
de seguridad ciudadana hacia
la política de paridad de géne-
ro que organizó el legislador
de Morena Nazario Norberto
Sánchez.

En su participación, el secre-

tario de Seguridad Ciudadana,
Pablo Vázquez Camacho, mani-
festó que con elevar la Unidad
Especializada de Género a la

Ley Orgánica de la secretaría se

tendrá claro su objetivo y atri-

buciones, además de asegurar
los mecanismos de coordinación
dentro de la institución.

"Fortalecemos las capacida-
des herramientas de la policía
para la prevención y atención
con un alto grado de sensibili-
dad y empatía frente a la aten-

ción de los actos de violencia
contra las mujeres por razones

de género, así como la atención
a las víctimas la salvaguarda de
los derechos humanos; además
de dotar a esta unidad de las he-
rramientas para que se vuelva
un mecanismo sistemático de
acercamiento al objetivo final,
que es el de lograr, esperemos
en un corto plazo, la igualdad
sustantiva en toda su definición
dentro de la secretaría", expuso
el secretario.

Se presentará plan de
trabajo anual al Congreso
Mientras la subsecretaria de
Desarrollo Institucional, Mar-
cela Figueroa Franco, destacó

que con los cambios "se esta-

blecería la obligatoriedad para
que la Secretaría de Seguridad
Ciudadana, por conducto de la
Unidad Especializada de Géne-

ro, presente ante el Congreso
de la Ciudad de México un plan
anual de trabajo enfocado en la
reducción de desigualdadyvio-
lencia en razón degénero dentro
de la institución".

El diputado Nazario Norberto
Sánchez reconoció que en la
Ciudad de México persiste el
sistema patriarcal, por lo que la

paridad de género no es sólo una

cuestión de números o cuotas:
"Es una cuestión de justicia y
derechos humanos".
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DIPUTADAPLANTEAENCARCELARHASTA CON3 AÑOS ELROBODELLÍQUIDO

Intentan detener el huachicoleo de

agua con pequeñas penas y multas
Reportes. Medianteuna solicitud

de información, Sacmex reveló que

en seis años localizaron94 tomas

clandestinas en diversasalcaldías
ÁNGEL ORTIZ

El robo o huachicoleo de agua en la Ciudad
deMéxicoocupa alegisladoresy autoridades
del Gobierno capitalino quienes intentan
frenarel delito; para ello, aplican operativos
para detectar tomas clandestinas e imple-
mentar penas de hasta tres años de prisión
con multas a quienes cometan este delito

paracomercializarel líquido.
Mediante una solicitud deAcceso a la In-

formaciónPública realizada por 24 HORAS
al Sistema de Aguas de la Ciudad de México

(Sacmex) sobre las tomas clandestinas lo-
calizadas de 2018 a 2023, la dependencia
gubernamental reveló que encontraron94,
siendo la alcaldíaÁlvaroObregón con elma-

yornúmerode casos.

Este huachicoleo de agua, fue abordado
en el la sesión ordinaria del Congreso de la
Ciudad de México, a través de una iniciativa

presentadaporladiputada priista, Guadalu-

pe Barrónquien planteó de seis meses a tres

años de prisiónymultasde hasta 32 mil 571

pesos aquien realicederivaciones ilegales
aguao drenaje, o instale en forma clandesti-

na infraestructura hidráulica.
Esto se podría lograr si se añadiera al artí-

culo347del Código Penal para la Ciudad de
Méxicoy derogardiversas disposiciones de
la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y
Saneamiento delAguade la capital esassan-

ciones.Sinembargo, debidoaque sonmenos

decincoañosdepena, los infractorespodrían
pagaruna fianzaparasalir libres.

Aunado al pago con prisión, la legisladora
plantea multas de de mil 085 a 32 mil 571

pesos, "a quien altere, deteriore, manipule o

instale en forma clandestina la infraestruc-
turahidráulica,asícomo ejecutaroconsentir

que se realicen de manera provisional o per-
manente derivacionesdeaguaodrenaje".

Barróndijo que la conducta de alteración
de la redhidráulicapara instalar tomasclan-
destinas es cadavezmáscomún en lacapital,
por lo que es necesario regular de manera

másrígidaesta práctica ilegal.
El jefe de Gobierno, Martí Batres, junto

con el titular de lasSecretaría de Seguridad
Ciudadana, Pablo Vázquez, informaron el 4
deenerode2024 quesehabían implementa-
do operativos continuos para combatir estos

robos.
Durante esa conferencia informaron que

en la alcaldíaTlalpan encontraron una toma

clandestina, donde diversas pipas hacían
una distribución ilegalyventa del agua; sin

embargo, no presentaronuna iniciativa para
imponer penas a quienes cometieran estos

robos.

Hasta 32 mil 571 pesos
sería la multa para quienes sean encontrado

culpable de sustraer demanera ilegalelagua

MÉTODO ElGobiernocapitalino detectó quea travésdepipas, las personassustraendemanera ilegal
ellíquido lovenden en coloniasdondeescasea.
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PATINADORES Y CICLISTASNO
DEBEN USAR VÍAS RÁPIDAS: SSC

PREVÉN REUNIÓN CON COLECTIVOS
EL JEFE DE LA POLICÍA comentó que se enfatizarán los

riesgos de ingresar a vialidades de acceso controlado;
no se prevén sanciones, por el momento, añadió

POR IVAN MEJÍA Y

La Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) hizo un lla-
mado a ciclistas y patina-
dores para que no ingresen
a las vialidades de acceso

controlado
Pablo Vazquez, jefe de

la Policía capitalina. indicó

que buscarán "sensibilizar
a la gente sobre los riesgos'
que implica que rueden por
carriles centrales de vías de
acceso controlado, donde se

permite a los autos alcanzar
80 kilómetros por hora.

"En los próximos días
nos vamos a estar reunien-
do con colectivos para infor-
marles de los riesgos", dijo el
secretario.

Además, Vazquez recordó

que el ingreso de bicicletas y

patines a vías de acceso con-

trolado está prohibido.
El 12 de febrero pasado,

este diario publicó que se

ha vuelto recurrente ver pe-
dalistas solitarios o en gru-
po que realizan rodadas por
vialidades como Periférico,
el Segundo Piso, Viaducto,
Circuito Interior y calzada de

Tlalpan y su continuación,
San Antonio Abad.

Incluso, transitan por ar-

terias que tienen ciclovía o

carril compartido bus-bici,
los cuales no utilizan. Ése es

el caso de Patriotismo, Revo-
lución Río Mixcoac.

En tanto, recientemen-
te se difundió un video en

el que se observa a un gru-
po de patinadores rodar por
el bajopuente de Mixcoac

incluso una de ellos cae so-

bre el arroyo vehiculary el
conductor de un vehículo
azul que circulaba detrás de
ella logra frenar.

Respecto a este último
caso, Vazquez comento que,
hasta ahora, no se prevé al-

guna sanción administrativa
en específico, pero que abor-
dará el temacon la Secretaría
de Movilidad (Semovi),

Automovilistas consulta-
dos coincidieron en el pe-
ligro que representa dicha
conducta.

"Por eso cada quien tie

ne su espacio; hay carriles
de autos, de bicicletas y de

patines" dijo Michelle, una

conductora.

ANTECEDENTE

Excélsior publicó el 12
de febrero pasado que

cada vez es más
común ver rodadas

ciclistas en vías

rápidas.

VIAS DE
ACCESO
CONTROLADO
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Fotos: Especial

Patinadores y ciclistas han optado por transitar en avenidas donde se alcanzan los 80 km/h
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PIDEN A PATINADORES
NO ENTRAR A VÍAS DE
ACCESO CONTROLADO
El secretariode Seguridad Ciuda-

dana. Pablo Vazquez, dijo que pa-

tinadores ciclistas personas en

scooters no pueden ingresar a

vías de acceso controlado, por lo

que habrá presencia de elementos

de laSubsecretaría de Tránsito

para "invitarlos" salir de las mis-

mas Luego de que seviralizara un

vídeo en donde patinadores circu-

lan por una vía de acceso contro-

lado en MixcoacV una de ellas

cae frente unautomóvil, el jefe
de lapolicía capitalina dijo que no

hay una sanción en específico en

la reglamentación Kevin Ruiz
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ABORDARÁN
INGRESO
LaSecretaría deSeguridad
Ciudadana (SSC)indicó que
abordará eltema del ingre-
so de patinadoresaldepri-
mido de Mixcoac con la Se-
cretaría de Movilidad (Se-
movi). Detalló también que

se reunirá con colectivos de

estos usuarios de vía para
informar sobre los riesgos
deacciones de este tipo.
Viridiana Martinez
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Amplíanzonas de
atención prioritaria
contraviolencia de
género en CDMX

KEVIN RUIZ

-metropoli@eluniversal.com mx

La Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC) aumentó 19 el nú-

mero de sectores prioritarios para
atender la violencia de género en

siete alcaldías que concentran

41% de las denuncias de mujeres,
principalmente por delitos como

violencia familiar y sexual.

Marcela Figueroa, subsecreta-

ria de Desarrollo Institucional de

la SSC. afirmó en entrevista con

este diario que pasarde 15a 19sec-

tores se debe que hay más po-
licías especializados

METROPOLI A19

EL DATO

Alcaldías con

atenciónpriori-
taria: GAM
Cuauhtémoc

Iztapalapa Izta-

calco Xochimil-

CO Tlahuac Al-
varo Obregón

Aumentana 19 zonas

prioritarias paraabatin
laviolenciadegénero

Cuatro sectores de Iztapalapa y Á. Obregón se suman a la estrategia
que aplica en siete alcaldías que concentran 41% de denuncias: Figueroa

-metropoli@eluniversal.com mx

KEVIN RUIZ

La Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana (SSC) aumentó 19 elnúmero
de sectores prioritariospara atender
laviolencia de género en siete alcal-
días que concentran 41% de las de-

nuncias de mujeres, principalmen-
te por delitos como violencia fami-
liar sexual

Marcela Figueroa. subsecretaria
de Desarrollo Institucional de la

SSC. afirmó en entrevista con EL

UNIVERSAL que pasar de 15 a 19

sectores no es porque la estrategia
de seguridad no esté funcionando

sinoque hay iselementos policia-
les especializados en la materia, 107.

que reforzarán el combate a la vio-

lencia de género, además de que
buscanque másmujeresdenuncien

a sus agresores.
En 2022. 109 policías de la SSC.

entre hombres mujeres, se

cializaron en temas de violencia de

género para atender a las mujeres;
hoy son 216 los que fungen como

primeros respondientes, canalizan

a las víctimas refugiosde la Secre-
taría de las Mujeres de la Fiscalía
General de Justicia (FGJ).

Lossectores que: esumaron para
la atención la violencia de género
son Tezonco y Quetzal, en Iztapa-
lapa, ySanta FeyPlateros en Álvaro

Obregón Zonas en donde habrá cé-

lulas policiales que podrán atender
a las mujeres, desde primeros auxi-

lios sicológicos, así como trato con

las víctimas para realizar entrevistas

como primeros respondientes. Sa-

ben el marco jurídico y la gama de

servicios institucionales del Gobier-
no capitalino para hacer los tamiza-

jes correspondientes

Las alcaldías con atención priori-
taria son Gustavo A. Maderos Cuau-
htémoo Iztapalapa Iztacalco Xochi-

milco, Tláhuad y Álvaro Obregón.
En Gustavo A. Madero, los sec-

tores en donde se concentran los

elementos especializados son

Cuautepecy Pradera: en Cuauhté-

moc, Tlatelolco, Buenavista, An-

gel, Asturias, Roma y Centro His-

tóricos en Iztacalco, Tlacotaly Pan-
titlan; Iztapalapa, en Oasis, Santa

Cruz. Teotongo y los nuevos, Te-

zonco y Quetzal.
En Tláhuac el sector Zapotitla;

en Xochimilco. Tepepan y en Ál-

varo Obregón, Santa Fey Plateros
como nuevas incorporaciones a

la estrategia.
nosotros nos interesa mucho

que las mujeres llamen más, de-

mujeres, que haya más llamadas.
que nos pidan ayuda, que haya
más denuncia también. para que
haya más sanción los responsa-
bles, los agresores", comentó

Marcela Figueroa.
Actualmente la violencia fami-

liar se coloca como el principal de-

lito que las mujeres denuncian a la

policía través de la línea *765. se-

guido de la sexual.
De acuerdocon cifras del Secre-

tariado Ejecutivodel Sistema Nacio-

nal de Seguridad Pública (SESNSP),
la violencia familiar registró 37 mil

578 carpetas de investigación en la

Ciudad de Méxicoer 2023:mientras
que en enero de este año se conta-

bilizaron mil 739.

En cuanto delitos sexuales ci-
fras obtenidaspor este diario tra-
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vés

Transparencias (PNT) arrojaron
un incremento en2023 cuandola

Fiscalía General de Justicia de la

Ciudad de México registró 961 ex-

pedientes, y en lo que va de 2024,
31 carpetas

A pesar de esto, la subsecretaria
de Desarrollo Institucional de SSC

aseguró que datos del Instituto Na-

cional de Estadística y Geografía
(Inegi) indican que la cifra negra ha

disminuido. pues hay menos vícti-

mas más denuncias.
"Los delitos contra las mujeres se

han reducido,y lo que vemos esque
las mujeres están confiando más en

las autoridades para pedir ayuda",
enfatizó la subsecretaria de Desa-

rrollo Institucional

MARCELA FIGUEROA

Subsecretaria de Desarrollo

Institucional de SSC

"A nosotros nos interesa
mucho que las muieres
llamen más, denuncien
más, que nos pidan
ayuda, que haya más
denuncia también, para
que haya más sanción a

los responsables
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YA SON 19 SECTORES POLICIACOS

DE GÉNERO

SUMAN VS VI
IOLENCIA

Los agentes especializados en atención
las mujeres se encuentran en siete

alcaldías, que concentran el 41% de las
denuncias por violencia familiary sexual

KEVIN RUIZ

La Secretaría de Seguridad Ciudada-
na (SSC) aumentó a 19 el número de
sectores especializados para atender
la violencia de género en siete alcal-
días que concentran 41% de las de-
nuncias de mujeres, principalmente
porviolencia familiarysexual.

MarcelaFigueroa,subsecretaria de
Desarrollo Institucional de la SSC,
afirmó quepasarde 15a19sectores no

es porque la estrategia de seguridad
no esté funcionando, sino que hay
más elementospoliciales especializa-
dos en la materia: 107 que reforzarán
el combate a la violencia de género,
además de que buscan que más mu-

jeres denuncien a sus agresores.
En 2022, 109 policías capitalinos,

entre hombresy mujeres, se especia-
lizaron en temas de violencia de gé-
nero; hoy son 216 los que fungen co-

mo primeros respondientes, canali-
zan a las víctimas a refugios de la Se-
cretaría de las Mujeres o de la Fiscalía
General de Justicia (FGJ).

SENIZTAPALAPA AO. Lossec-

toresquese sumaronpara la atención
a las mujeres son Tezonco y Quetzal,
en Iztapalapa, y Santa Fe y Plateros,
en Álvaro Obregón. Zonas en donde
habrá células policiales que podrán
atendera las mujeres, desdeprimeros
auxilios sicológicos, así como trato

con las víctimas para realizar entre-

vistas como primeros respondientes.
Saben el marco jurídico y la gama de
servicios institucionales del Gobier-
no de la Ciudad de México para hacer
los tamizajes correspondientes.

Las alcaldíascon atenciónpriorita-
ria son Gustavo A. Madero, Cuauhté-

moc, Iztapalapa, Iztacalco,Xochimil-

co, TláhuacyÁlvaroObregón.
En GustavoA.Madero, los sectores

en donde se concentran los elemen-
tos especializados son Cuautepec y
Pradera; en Cuauhtémoc son Tlate-

lolco, Buenavista, Ángel, Asturias,
RomayCentroHistórico;en Iztacalco
son Tlacotal y Pantitlán; en Iztapala-
pa son Oasis, Santa Cruz, Teotongo y
los nuevos,TezoncoyQuetzal.

En Tláhuac es sector Zapotitla; en

Xochimilco es Tepepan y en Álvaro
Obregón sonSantaFeyPlateroscomo

nuevas incorporaciones.
"A nosotros nos interesa mucho

que las mujeres llamen más, denun-
cien más.. que nos pidan ayuda, que
haya más denuncia también, para
que haya más sanción a los responsa-
bles, a los agresores", comentó Mar-
cela Figueroa.

Actualmente, laviolencia familiar
se coloca como el principal delito

que las mujeres denuncian a la po-
licía a través de la línea *765, seguido
de la violencia sexual.
CASI 3 MIL EN ENERO. Según ci-
fras del Secretariado Ejecutivo del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública
(SESNSP), la violencia familiar registró
37 mil 578 carpetas en la CDMX en

2023, mientras que en enero de este
año sumaron 2mil739 denuncias.
SUBEN. Encuanto a delitos sexuales,
cifras obtenidasporeste diario a través
de la Plataforma Nacional de Transpa-
rencias (PNT) arrojaron un alza en

2023, cuando la Fiscalía capitalina re-

gistró 961 expedientes; en lo que va de

2024, 31 carpetas.
Apesar deesto, la subsecretariade

Desarrollo Institucional de la policía
de la Ciudad de México aseguró en

entrevista que datos del Instituto
Nacional de Estadística y Geografía
(Inegi) indican que la cifra negra ha

disminuido, pues hay menos vícti-

mas y más denuncias.

"
A nosotros
nos interesa
mucho que
las mujeres
denuncien
más, que
nos pidan
ayuda, para
que haya
más sanción
a los res-

ponsables".

Marcela

Figueroa
Subsecretaria
de Desarrollo
Institucional

FERNANDA ROJAS. EL GRÁFICO
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Refuerzan vigilancia en

paraderos de transporte
LASECRETARÍA de Seguridad Ciudadana informó que ele-
mentos de la Policía Bancaria e Industrial hicieron revisiones
dentro del dispositivo Pasajero Seguro en los Centros de Trans-
ferencia Modal de Tacubaya, Zapata, Chapultepec, Boulevard
Puerto Aéreo yZaragoza, para prevenir la comisión de delitos.
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REPELEN A INVASORES
Un operativo para realizar un desalojo en la calle Luz

Savinón, colonia Narvarte, alcaldía Benito Juárez,
derivó en agresiones contra la policía. Al cierre de esta

edición no se conocía el número de detenidos.
Del Redacción

BENITO JUÁREZ Foto: Especial
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Desalojan a

ocupantes de
edificio en la
Narvarte Norte

Un numeroso despliegue policiaco
se realizó anoche para apoyar en

el desalojo de los ocupantes de un

inmueble ubicado en la esquina de
Heriberto Frías y Luz Savinón, en

la colonia Narvarte Norte, alcaldía
Benito Juárez, luego de que opu-
sieran resistencia a abandonar el
edificio de planta bajay dos niveles.
De acuerdo con los residentes, dos
hombres fueron detenidos, tras lo
cual los policías de la Fiscalía Gene-
ralde Justicia aseguraron la propie-
dad. Testigos dijeron que escucha-
ron sonar cohetones, mientras los
efectivos policiacos afirmaron que
a su llegada fueron agredidos por
los inquilinos.

Con información de Elba Mónica
Bravo, Luis Castillo
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TRAS CHOQUE EN LA MÉXICO-OAXTEPEC

Mueren policía
auxiliar y mujer
de la tercera edad

Uniformado que conducía una moto,
arrolla a una pareja y pierde la vida;
una persona más resulta lesionada

KARLA RIVAS

n Policía Auxiliar y una

U adulta mayor sin vida fue el

saldo que dejó un accidente

sobre la carretera México

Oaxtepec a la altura del ki-

lómetro 15. Una persona más fue llevada a

un hospital.
accidente ocurrió la madrugada de

este martes, minutos antes de las 07:00
horas en la zona del Barrio Los Reyes, del
Pueblo San Gregorio Atlapulco, en la al-
caldía Xochimilco.

De acuerdo con los primeros reportes
el policía auxiliar conducía una motoci-

cleta sobre la mencionada vialidad, cuan-

do frente a su paso una pareja de adultos

mayores cruzaba caminando.
El biker no pudo detenerse a tiempo

por lo que trató de esquivar a los abueli-

tos, pero falló, pues no solo los embistió y

los arrojó contra el asfalto, si no que él
también cayó y derrapó su motocicleta.

Testigos de los hechos, detuvieron su-

bandar para tratar de auxiliar a las vícti-
mas del accidente al mismo tiempo que
solicitaron apoyo a los cuerpos de emer-

gencia.
Elementos de la Secretaria de Seguri-

dad Ciudadana arribaron al lugar y ahí,
encontraron a la pareja de adultos mayo-

res y el motociclista tirados sobre el arro-

yo vial por lo que resguardaron el períme-
tro para evitar que fueran arrollados por
los vehículos que cruzaban por la zona.

Una ambulancia del Escuadrón de

Rescate y Urgencias Médicas ERUM llegó
al punto y socorristas brindaron los pri-
meros auxilios a las tres víctimas del acci-

dente, sin embargo, solo pudieron diag-
nosticar que el oficial de 23 años que con-

ducía la moto y la mujer de 69 años de
edad ya habían fallecido, por lo que nada

pudieron hacer por ellos.

Mientras que elhombre 83 años y espo-
SO de la hoy occisa fue llevado a un hospital
de la zona para su atención médica.

A el lugar donde yacía el cuerpo sin vida
de la mujer de edad avanzada, el cadáver
del biker y la moto destrozada llegó perso-
nal de Investigación Forense y Servicios Pe-

riciales quienes tras concluir las diligencias
trasladaron los cuerpos hasta la coordina-

ción territorial correspondiente

El hombre 83 años y esposo de la hoy
occisa fue llevado a un hospital



La Prensa
Sección: Policía
2024-02-28 02:37:32 306 cm

2
Página: 13 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

El biker no pudo detenerse a tiempo
por lo que trató de esquivar a los
abuelitos, pero falló /FOTOS: CORTESÍA
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ARROLLA POLICÍA
A ANCIANOS

Un policía de la SSC que
circulaba en su motocicleta

arrolló a dos adultos mayo-
res que intentaban cruzar la

carretera Xochimilco-Oaxte-

pec, a la altura del kilómetro

15; a consecuencia del brutal

impactO la anciana y el uni-

formado fallecieron.
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iLOS CACHARON!

Tiran cadáver en

zona deTlalpan
SEGURIDAD 32

SECTER
Forse

EN TLALPAN

ATORAN A DOS POR
TIRAR UN CADÁVER

Los sujetos fueron detenidos en la

alcaldía Iztacalco
DEYANIRA CARMONA

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Dos

sujetos fueron detenidos en la

alcaldía Iztacalco por estar re-

lacionados con elhallazgo de un

cadáver en Tlalpan; los policías
de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), les decomisa-

ron droga.
Las primeraspesquisas arro-

jaron que el 24 de febrero, los

policías fueron notificados so-

bre la presencia de una persona
sin vida en calles de la colonia
San Pedro Mártir, en la alcaldía

Tlalpan. Tras el hallazgo, los

agentes revisaron las cámaras

de video vigilancia de la zona, en

la que identificaron dos vehícu-

los involucrados en ese evento.

Al darles seguimiento y des-

pués de varias investigaciones,
los uniformados se percataron
que la zona de movilidad de los

involucrados era en calles de la

alcaldía Iztacalco, así que die-

ron aviso a sus homólogos para

que estuvieran al tanto.

Fue en la avenida Canal de

Tezontle y el Eje 3 Oriente, en

la colonia Infonavit Iztacalco,
en donde los agentes localiza-

ron uno de los vehículos y, al

acercarse para realizarles una

inspección, se percataron que
el conductor y su acompañante
manipulaban un arma larga,

Por tal motivo, los sujetos
identificados como Daniel Pal-

ma y Jarod Cenote fueron de-

tenidos, en posesión drogas, dos

celulares, tres rollos de cinta

canela, dinero en efectivo y una

réplica de arma de fuego larga.
Los varones, de 24 y 37 años

de edad, fueron detenidos y

puestos a disposición del agente
del Ministerio Público corres-

pondiente, quien integrará la

carpeta de investigación y de-

finirá su situación legal en los

próximos días.

COMPLICE

La mujer del

hoy occiso
fue cómplice
en el homi-
cidio y ya la
busca la po-
licía
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Le quisieron jugar al mago, pero no les salió
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CAEN 'PICADORES' DE CHAVO
UN HOMBRE Y UNA MUJER, que habrían picado con un objeto
PUNZOCORTANTE a un joven de 22 años, fueron detenidos en

la CENTRAL DE ABASTOS (CEDA), DE IZTAPALAPA. La víctima
ALERTÓ A POLICÍAS y señaló a la pareja cuando estaban en el

PASILLO 5, NAVE JYK. Los elementos de la Policía Auxiliar

(PA) detuvieron al hombre y a la mujer, DE 21 18 ANOS,
mientras que LA VÍCTIMA, DE 22, FUE ATENDIDA por

rescatistas de Protección Civil, que lo diagnosticaron con

DOS HERIDAS DE DOS Y CUATRO CENTÍMETROS
EN MUSLO DERECHO, sin que requiriera atención hospitalaria.

ssc SECTION
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Cazan a El Mono;

integrante de La

Unión Tepito
CON LAS MANOS EN LA MASA

DEYANIRA CARMONA

CIUDAD DE MÉXICO. -

Con las manos en la masa,

policías de inteligencia ads-

critos a la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC),
detuvieron a Óscar David,
El Mono, integrante de La

Unión Tepito, quien extor-

sionaba a comerciantes en la

zona de la Merced.

Después de varias inves-

tigaciones de las autoridades

capitalinas, se determinó

que Óscar Paredes, El Mono

era integrante de dicha célu-

la delictivayque se dedicaba

a extorsionarnegocios.
Fue así que, mientras

los uniformados realizaban

sus recorridos de rutina, se

percataron que Óscar in-

gresó a una tienda de aba-

rrotes, en la cual, solicitó

dinero al tendero. Segun-
dos después, los policías se

entrevistaron con la vícti-

ma, la cual les dijo que, des-

de hace aproximadamente
2 años y medio, el sujeto
aparecía todos los lunes y
le pedía dinero para dejar-
lo vender y supuestamente
brindarle protección.

Tras los hechos, los po-
licías dieron aviso a sus ho-

mólogos y después de que
arribaron refuerzos a la

zona, procedieron con la de-

tención de El Mono, quien
fue puesto a disposición del

agente del Ministerio Públi-

co, el cual determinara su

situación legal en los próxi-
mos días.

CARPETA

La Fiscalía

capitalina ya
abrió la car-

peta de in-

vestigación
correspon-
diente

Se acabó su minita de oro
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Dos lesionados tras

gresca con migrantes
PLAZA DE LA SOLEDAD

Habitantes de la

zona reclamaron

la insalubridad y
hacinamiento del

campamento
POR RODOLFO DORANTES

Un enfrentamiento entre

migrantes haitianos y veci-

nos de la plaza de la Sole-
dad, en la zona de la Merced,
dejó al menos dos personas
lesionadas.

Según testigos, alrededor
de las 18:00 horas de layer,
habitantes reclamaron a los

extranjeros el hacinamiento
e insalubridad que existe en

el campamento que se insta-

ló en el sitio.
Los migrantes respondie-

ron con agresiones verbales
y físicas, además, tomaron

piedras, palosy hasta cuchi-
llos para defenderse.

Luego de unos minutos de
incertidumbre. llegaron poli-
cías, quienes solicitaron una

ambulancia para atender a

los lesionados.
Los vecinos detallaron

que no permitirán que con-

tinuen en el lugar debido a

que las condiciones del cam-

pamento son inhumanas.

Foto: Rodolfo Dorantes

Testigos indicaron que el enfrentamiento comenzó con las críticas
de vecinos a los extranjeros que habitan en el lugar.
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CLAUDIA SHEINBAUM

Destaca a estrategia contra e crimen

probada durante SU gestión en CDMX
Plantea atender las

causas, inteligencia,
investigacióny
coordinación como

ejes para la seguridad
POR XIMENA MEJÍA
lizett mejia@gimm

La candidata presidencial
de Morena, PT y Verde Eco-

logista, Claudia Sheinbaum,
aseguróser la única en la ca-

rrera por la Presidencia de la

República con experiencia
en seguridad, ante los resul-
tados positivos en la Ciudad
de México.

En entrevista radiofóni-
ca con Ciro Gomez Leyva,
Claudia Sheinbaum reveló
cuál sería su estrategia para
abatirla inseguridad que vive

elpaís.
Destacó que en su ad-

ministración como jefa de
Gobierno de la Ciudad de
México se logró la disminu-
cion de 60% en delitos de
alto de impacto 50% en ho-
micidios. apartir de tres ejes
la atención a las causas, in-

teligencia e investigación
coordinacióncon elgabinete
de seguridad la Fiscalía Ge-
neral de Justicia de la Ciudad
de México

"Yo soy laúnica que tiene

experiencia en seguridad y,
además, con buenos resulta-
dos en la Ciudad de México.
Nosotrosgeneramos una dis-
minución de 60% en delitos
de alto impacto y 50%en ho-
micidios¿Cómo lo hicimos?
Con una estrategia que, des-
de mi perspectiva, las puedo
resumir en tres ejes",expresó.

La coordinadora de los
comités de Defensa de la
Transformación planteó que
el fiscal general de la Repú-
blica sea parte del gabinete
de seguridad, para mejorar
los resultados. Sostuvo que
dichas estadísticas en capi-
tal delpaísse obtuvierongra-

cias al trabajo en equipo con

Omar García Harfuch. exse-

cretario de SeguridadCiuda-

dana capitalino, y Ernestina
Godoy, exfiscal de laCDMX

"Yo creo que, aunque hay
autonomía del fiscal, sería

muy bueno que estuviera
en el gabinete de seguridad
porque, de esa manera, hay
coordinación en los distintos
casos, que te permita abrir

esas carpetas; ese proceso
es indispensable paradismi-
nuir la impunidad en el país'
destacó.

La exmandataria capita-
lina señaló que en las fisca-
lías del país hay un "altero"
de carpetas de investigación
que no tienen resultados. Su

propuesta es fortalecera las
fiscalías con averiguacio-
nes que contengan prue-
bas suficientesy una mejor
coordinación.
ARRANQUE, CON DOS
OBJETIVOS

líder nacional de More-
na, Mario Delgado, infor-
mó que militantes de la 4T
le han informado que ade-
más de acudir este viernes
al arranque de campaña de
Claudia Sheinbaum, quieren
in al Zócalo de la Ciudad de
México expresarle su apo-
yo al presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador, ante

una presunta campaña de

ataques en su contra.

Yo creo que, aunque

hay autonomía del

fiscal, sería muy bueno

que estuviero en el

gabinete de seguridad
porque, de esa manera,

hay coordinación en los

distintos casos."

CLAUDIA SHEINBAUM
CANDIDATA DE LA 4T

Claudia Sheinbaum, candida-
ta de Morena, PT PVEM la

Presidencia de la República,
se reunió layer con youtubers.
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EN REUNIONES CON YOUTUBERS

Sheinbaum destaca
avances en seguridad

REDACCIÓNOVACIONES

Explica que hubo una

disminución del 60% en

delitos de alto impacto y 50%
en homicidios en CDMX

a virtual candidata de la coali-

I ción Sigamos Haciendo Histo-
ria a la presidenciade la Repú-
blica, Claudia Sheinbaum Par-

do, aseguró que apoya las pro-
puestas del presidente Andrés Manuel

López Obrador para llevar a elección po-
pular la designación de jueces, minis-

tros, magistrados y consejeros electora-

les, porque así estarían fuera de los inte-

reses de los partidos políticos.
A 48 horas del arranque de las cam-

pañas presidenciales, la aspirante de

Morena, PT y PVEM se dedicó a ofrecer
entrevistas en las que delineó su plan de

trabajo y la manera en que ejercerá la

presidencia de la República, de ganar en

las elecciones del 2 de junio, como, ase-

gura, todas las encuestas serias perfilan.
Insistió en que es parte de un movi-

miento político, la 4T, que encabeza el

presidente Andrés Manuel López Obra-
dor, y por tanto habrá continuidad en las
obras de gobierno y en los principales
proyectos, pero su administración ten-

drá un sello propio y su propio plan de

gobierno. En diversas entrevistas con

medios de comunicación, Sheinbaum
Pardo precisó que si gobierno dará con-

tinuidad a los proyectos de esta admi-

nistración, pero tendrá sus propias prio-
ridades.

Asimismo, hizo destacar los avances

de la Ciudad de México en materia de

seguridad pública, donde se logró una

reducción importante en el índice de de-

litos de alto impacto y un aumento en la

percepción positiva de la ciudadanía.

Explicó que hubo una disminución
del 60% en delitos de alto impacto y
50% en homicidios y para lograr estos

resultados se implementó, junto con el
secretario de Seguridad Ciudadana,
Omar García Harfuch, una estrategia
que incluyó atención a las causas, inte-

ligencia e investigación y coordinación
entre las dependencias.

que habrá continuidad
de los proyectos de la 4T, pero su

gobierno tendrá sello propio

Claudia Sheinbaum habló con algunos youtubers.
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"SOYLA ÚNICA
CON EXPERIENCIA

Y RESULTADOSEN

SEGURIDAD" P.6

" CLAUDIA SHEINBAUM

¿Cómo lo hicimos? Con una es-

trategia que puedo resumir en tres ejes:
atención a las causas, investigación
coordinación entre las dependencias...

morena
La esperanza de México

SHEINBAUM PRESUME EXPERIENCIA EN
SEGURIDAD Y CON BUENOS RESULTADOS

Dijo que implementará
la misma estrategia
que llevó acabo

en la CDMX
POR ELIA CRUZ CALLEJA

nacion@contrareplica.mx

Claudia Sheinbaum Pardo, can-

didata presidencial de la Cuarta

Transformación a la Presidencia

de la República, aseguró que ella

es la única de los candidatos que
"tiene experiencia en seguridad y
con buenos resultados" porque así

lo dicen los números de los índices

delictivos de la Ciudad de México

y se lograron cuando ella la gober-
naba.

De ganar las elecciones de elec-

ciones del próximo 2 de junio, co-

mo lo indican todas las encuestas

en la que le dan al menos 20 puntos
de ventaja sobre el lejano segundo
lugar de la panista Xóchitl Gálvez

Ruiz, dijo que implementará la mis-

ma estrategia que llevó a cabo en

la capital del país donde combatió

las causas al mismo tiempo que se

coordinó con el Poder Judicial local

y la Fiscalía General de Justicia para
disminuir la impunidad.

"Nosotros generamos (en la CD-

MX) una disminución del 60 por
ciento en delitos de alto impacto y
50 por ciento en homicidios", desta-

có entre sus logros en entrevista de

radio con Ciro Gómez Leyva.
Pero para obtener esos logros

dijo que estuvo acompañada de su

secretario de Seguridad Ciudadana

(SSC) Omar García Harfuch y con el

apoyo de la entonces fiscal Ernesti-

na Godoy Ramos

morena
Logró una disminución del 60% en

los delitos de alto impacto Especial
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AFIRMA PROFUNDIZAR EL LEGADO DE LA 4T

Destaca Brugada
reducción de delitos

La candidata de Morena por la

CDMX, Clara Brugada destacó

los logros alcanzadosdurante el

gobierno de ClaudiaSheinbaum

en materia de seguridad, donde

se redujo la incidencia delicti-

va "como nunca, másdel 60 por
ciento de los delitos de alto im-

pacto bajaron, como ninguna
otraciudad deAmérica". En Iz-

tapalapa se logró una disminu-

ción en la inseguridad, pasando
de mil 68 denuncias al mes por
delitos de alto impacto en octu-

bre de 2018, a 350 a septiembre
de 2023.

Esto, dijo, fue resultado deun

trabajo en equipo entre el go-
bierno de Claudia Sheinbaum,
OmarGarcíaHarfuchyErnesti-

na Godoy,juntocon laAlcaldía,
lo que permitió sacara Iztapala-
pa de la lista de municipios más

violentos. "Estaba en el octavo

lugary se logró pasarla al lugar
39", resaltó.

Además de bajar la inciden-

cia realizaron acciones como

"iluminar todas las calles, los

caminos seguros y también las

Utopías, se construyópaz,yeso

significa darlesalternativas a los

jóvenes, a las niñasy los niños",
remarcó.

"Queremos una ciudad que

construye paz, implacable con

el crimen, una ciudad segura, es

con lo que soñamos, que se pue-
da caminar librementeyno se

tenga miedo, enfatizó.

Enfatizó los logros de Claudia Sheinbaum

VISIÓN

"Sueño con

que el Metro
de esta ciu-
dad sea en

seis años uno

de los mejo-
res del mun-

do"

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN
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ROZONES
Jaracontra Murat

Y donde siguen las inconformidades por las designaciones de candidatos a cargos de
elección es en Morena, porque resulta que el gobernador de Oaxaca, Salomón Jara, layer
cuestionó que su partido hubiera aceptado, como lo hizo, que el hasta hace poco priista,
Alejandro Murat, fuera postulado al Senado de la República. El mandatario estatal se-

ñaló que esperará a que el dirigente del guinda, Mario Delgado, visite su entidad para
que pueda explicar sobre el tema. "Yo tengo mi punto de vista, yo no soy el dirigente de

Morena, nosoy quien decide ahí, en todo caso, pues la población será la que dé su último
veredicto... Yo sé que cuando estuvo, pues la gente no estuvo contenta y tengo el pulso
en Oaxaca cómo es la opinión del pueblo", sostuvo. Y para no dejar advirtió que en su

gobierno revisa a detalle la administración de Murat- no habrá impunidad para
los señalados de corrupción. Uf.

Aclarando miras

Y fue elaspirante al Senadode la República por el partido Morena, Omar García Harfuch,
quien subrayó la relevancia de tener en claro que es por el país que se debe trabajar por
encima de cualquier interés personal. "Tengan la certezay confianza en una cosa, la úni-

ca finalidad de estar en esto es servir a nuestro país, nuestro país es lo más importante
que tenemos... el país está por encima decualquier interés personal, de cualquier partido,
el país es a lo que nos debemos todos". Quien fuera jefe de la Policía capitalina participó
en un encuentro con representantes del Observatorio de Seguridad Ciudadana en la al-

cadía Gustavo A. Madero, en el que aprovechó para destacar que en la Ciudad de México
fue con Claudia Sheinbaumque los homicidios se redujeron en 50 por ciento, resultados

tangibles, recalcó tras aceptar que ciertamente aúnhay mucho por hacer.

Tundidos

Con la novedad de que los representantes de la 4Tante el INE establecieron una estrategia
para tratar de "sabotear" al perredista GuadalupeAcostaNaranjo en sus participaciones.
Y esque cada vezque el exdirigente del partido del solazteca toma la palabra, tanto Ser-

gioGutiérrez LunacomoGerardo FernándezNoroña abandonan la llamada herradura
de la democracia para no escucharlo.Ayer, nos cuentan, fue todavía más notorio que los

diputados federales de Morenay del PT no quisieron quedarsea escucharlo cuando habló
sobre el tema de la seguridad en los procesos electorales en el que, por supuesto, les dio
un raspón. Quienes siguen de cerca las sesiones nos aseguran que de alguna manera los

representantes de la 4T no tienen de otra, porque Acosta Naranjo SÍ que les da unas bue-

nas tundas y ellos, considerados pesos pesados, ni las manos quieren meter.

Cierran filas contraaguacate ilegal
Y fueron elgobierno de Michoacán, a cargo de AlfredoRamirez Bedolla, y el gobierno de
Estados Unidos, a través del embajador, Ken Salazar, los que acordaron atajar el envío al

país vecino de aguacate ilegal. En la visita que este últimohizo a la entidad,elmandatario
estatal indicó que se tienen detectadas 817huertas de aguacate 1-gracias al sistema

de vigilancia satelital denominado Guardián forestal-, las cuales estarán vetadas y no

podrán exportar el fruto,a fin de evitar que se siga deforestando y realizando actividades
de cambio de uso de suelo. En el encuentro, se informó, se dio cuenta del interés de la

embajada en materia de medio ambiente, seguridad y comercio que se refleja en el tra-

bajo que realizan 100 inspectores del Departamento de Agricultura de Estados Unidos.
Ahí el dato.

Contra los pozos en Hidalgo
Y hablando de agua, nos comentan que en el PRI sigue la inconformidad por los oídos
sordos que, aseguran, mantiene el Gobierno federal ante la decisión anunciada por el
Presidente Andrés Manuel López Obrador de perforar pozos en Hidalgo para extraer

aguay enviarla a la Zona Metropolitana del Valle de México, con el fin de resolver la falta
del líquido. Por ello, la diputada federal por Hidalgo Carolina Viggiano pidió la compare-
cencia del titular de la Comisión Nacional del Agua, Germán Martínez, para que expli-
que por qué se tomó esa decisión sin consultar a los habitantes del Valle del Mezquital
y sin tener los estudios necesarios. La también secretaria general priista demandó a la

Conagua frenar esas perforaciones, ya que en la zona los campesinos y habitantes ni

siquiera cuentan con agua para ellos mismos y quieren quitárselas para calmar la sed de
los capitalinos. Pendientes.
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mapa que nadie hacey todos esperan
Resulta que en el PAN y el PRD se encuentran preocupados por lo que consideran una

falta de atención del INE al tema de la violencia, de cara a los comicios de este año. Ase-

guran que ya son varios los llamados que le han hecho al órgano electoral, a cargo de

GuadalupeTaddei, para que se haga un mapa de riesgo en los estados donde hay pre-
sencia del crimen organizado, pero no han tenido respuesta positiva. Almomentoya son

11 aspirantes asesinados en lo que va de este año, de acuerdo con elLaboratorio Electoral,
aun sin que arranquen las campañas proselitistas, y el tema se puso en la mesa desde
octubre del 2023. Y más de una VOZ se levantó en estos partidos ante el hecho de que
siguen matando candidatos. En el INE ya han señalado consejeros que el tema del mapa
no le toca al instituto, sino a los gobiernos estatales.
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